
 
 

 

CESIÓN EN EXCLUSIVA DE DERECHOS DE EXPLOTACIÓN 

 

Entre: 

ASOCIACIÓN CIVIL CARITAS DE VENEZUELA, asociación domiciliada en Caracas e inscrita ente la oficina de 

registro _____________ en fecha ________________, bajo el No. ____, Tomo ____, inscrita en el Registro 

de Información Fiscal (RIF) bajo el No. __________, representada en este acto por ______________, 

venezolano, mayor de edad, de este domicilio, titular de la cédula de identidad No. __________, en su 

carácter de _____________________ en lo sucesivo y a efectos del presente contrato denominada 

“CARITAS”; 

 

 Por una parte, y por la otra: 

 

______________________________, venezolano, mayor de edad, domiciliado en ___________________ 

____titular de la cédula de identidad No. _____________________, en lo sucesivo y a efectos de este 

contrato denominado el “AUTOR”. 

 

CONSIDERANDO: 

1) Que el AUTOR es titular originario y exclusivo de los derechos de explotación, especialmente pero no 

exclusivamente la fijación, reproducción, distribución, publicación, comunicación, pública y transformación 

de una obra intelectual protegida por el derecho de autor (en lo sucesivo “LA OBRA”) consistente en  

(describir e identificar suficientemente la fotografía, obra literaria, diseño u otro tipo de obra) 

________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________. 

 

2) Que CARITAS, en su condición de organización sin fines de lucro que realiza proyectos sociales, desea utilizar 

LA OBRA en su página web, redes sociales, materiales informativos y otros soportes materiales vinculados 

con la promoción y divulgación de sus proyectos de caridad y asistencia social. 

 

LAS PARTES ACUERDAN: 

PRIMERO: El AUTOR, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 y 59 de la Ley Sobre el Derecho 

de Autor, cede expresamente de forma exclusiva, ilimitada, pura, simple, perfecta e irrevocable, cualquier 

derecho patrimonial que tenga sobre LA OBRA a CARITAS. 

 



SEGUNDO: Los derechos cedidos comprenden la fijación, transformación, reproducción, comunicación 

pública, puesta a disposición del público, distribución y cualquier otro derecho patrimonial que exista o 

pueda existir sobre LA OBRA, en el entendido que la presente enumeración es a título enunciativo y no 

taxativo. 

 

TERCERO: La cesión antes señalada es aplicable al territorio de Venezuela y el resto del mundo por todo el 

lapso legal de protección que establece la Ley Sobre el Derecho de Autor venezolana. Asimismo, el AUTOR 

declara que la presente cesión es a título gratuito, por lo que no se exigirá contraprestación ni indemnización 

alguna a CARITAS. 

 

CUARTO: CARITAS, como nuevo titular de los derechos patrimoniales de LA OBRA, podrá ejercer todos los 

derechos indicados en la cláusula segunda y especialmente podrá comunicar al público LA OBRA en sus 

plataformas tecnológicas, redes sociales y publicaciones informativas sobre los proyectos de asistencia social 

de la organización. 

 

QUINTO: el AUTOR garantiza que la obra es original y de su autoría y que no ha celebrado ni celebrará con 

terceros contrato alguno que impida o menoscabe los derechos cedidos a CARITAS. De igual forma, el 

AUTOR garantiza que LA OBRA no vulnera derechos de imagen o derechos de propiedad intelectual de 

terceros. El incumplimiento de esta cláusula hará responsable al AUTOR de los daños y perjuicios a los que 

hubiera lugar. 

 

SEXTO: CARITAS podrá ceder o licenciar a terceros, especialmente pero no exclusivamente a otras 

organizaciones sin fines de lucro aliadas que operen bajo el nombre y la marca de CARITAS, todos los 

derechos patrimoniales sobre LA OBRA que fueron cedidos en este contrato, sin limitación alguna. 

 

SÉPTIMO: CARITAS, como nuevo titular de los derechos patrimoniales sobre LA OBRA, podrá ejercer todas 

las acciones civiles, penales y administrativas que sean necesarias para proteger y salvaguardar sus 

derechos, incluso cuando sea el AUTOR quién los haya violado. Por su parte, el AUTOR renuncia a ejercer 

cualquier tipo de acción en contra de CARITAS relacionada con los derechos patrimoniales sobre LA OBRA o 

con la validez del presente contrato. 

 

Firmado en Caracas, en fecha _______________________. 

___________________________                                                                           __________________________ 

Por CARITAS                                                                                                                Por EL AUTOR 


